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DE LA A. N. V. E. 
UNA INSTANCIA 

Por el Presidente de la Asociación 
se ha cursado al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda la siguiente instancia: 

«Excelentísimo señor: Don Manuel 
Medina y Oarcia, Presidente de la Aso
ciación Nacional Veterinaria Española, 
entidad~de carácter oficial, domicilia
da en Madrid, calle Antonio Maura, 
10, pral., a V. E., respetuosamente, 
expone: Que el Reglamento para la 
Administración y cobranza de la Pa
tente Nacional de circulación de auto
móviles, en su artículo 10, letra F, 
establece que los médicos que por 
el ejercicio de su profesión hagan uso 
de vehículos automóviles cuyo peso 
no exceda de 750 kilogramos, pagarán 
la mitad de la cuota que les corres 
ponda por la fuerza de sus motores, 
bonificación que sólo alcanza a un 
vehículo por cada médico y previa 
justificación del ejercicio profesional. 

Tan justa cOllce5ión se funda, indu
dablemente, en la consideración de 
que en tal caso el vehículo no es efec
to de lujo o suntuario, sino elemento 
de trabajo para el ejercicio de una 
profesión de actividad no localizada y 
cuya eficacia va ligada a la oportuni
dad y urgencia de la actuación. 

Pues bien, excelentísimo señor, aná
logas circunstancias a las que con
curren en el ejercicio de la Medicina, 
caracterizan a la actividad profesional 
del veterinario en el ejercicio libre de 
su carrera, y del mismo modo que 
para el médico, representa el vehiculo 
automóvil para el vet~rinario un ins
trumento de trabajo que es, por otra 
parte, imprescindible para poder cum
plir debidamente las obligaciones sa
nitarias y de Fomento Pecuario que 
los cargos oficiales municipales impo
nen al veterinario. Pocos son, en efec-
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to, los inspectores municipales veteri
narios que no desempeñan su impor
tante misión de higiene pública en 
más de un Municipio y ninguno hay 
a quien la Inspección de Higiene Pe
cuaria no obligue a desplaZJmientos 
frecuentes a distancias que exigen el 
uso del automóvil. V considerando 
que estas razones parecerán a V. E. 
atendibles, el que suscribe suplica 
a V. E. se digne dictar la oportuna 
disposición para que aplique a los ve
terínarios en ejercicio la excepción 

que en favor de los médicos establece 
el artículo 10 de la letra f del Regla
mento para la Administración y co
branza de la Patente Nacional de cir-. 
culación d e automóviles, d e modo 
que no sólo hayan de pagar la mitad 
de la cuota que les corresponda, con 
las limitaciones y justificación que en 
citado artículo fijan. 

Lo que espera merecer del espíritu 
de justicia de V. E. 

Madrid, 22 de octubre de 1934.
MANUEL MEDINA.» 

INQUIETUDES 

Todos los veterinarios que vivimos 
en el medio rural, al crearse la Direc
ción General de Ganadería, la reci
bimos con una alegría inmensa, por 
tratarse de una obra cumbre, donde se 
encontraban solucionadas de momen
to nuestras aspiraciones de reivindica
ción, lo mismo en el orden científico 
que en el profesional y económico. 
Todos tuvimos una fe inquebrantable 
en los compañeros que ocuparon los 
primeros puestos en la Dirección, ya 
que éstos, cagacitados científicamente, 
podrían desarrollar la labor encomen
dada, pero sin perder de vista un mo
mento al veterinario rural, que sería 
el coordinador motriz, para que esa 
obra resultara armónica y, como con
secuencia, eficaz y positiva, para en
grandecimiento de nuestra riqueza na
cional. 

El Decreto de bases dicta el amplio 
programa donde se habrían de articu
lar sus· Reglamentos para la organiza
ción metódica de los servicios; bases 
amplias, que al haberse ido cumpli-

mentando desde la fecha de su naci
miento, la veterinaria rural habría solu
cionado sus conflictos económicos pro
fesionales, que les están mermando y 
destrozando por la incapacidad de 
tantos elementos que jamás supieron 
reconstruir una riqueza ganadera per
dida en los laberintos de la incom
prensión. 

La veterinaria rural, que ve cons
tantemente amenazados sus derechos, 
no obstante ser la que está a la van
guardia de este sector importantísimo 
de la riqueza nacional, a quien cuida 
y mima con todo el cariño. ¿Qué de 
particular tiene que sus optimismos, 
ante el resurgir inmediato de aquella 
veterinaria soñada y perdida en la 
desventura, dude y se impaciente dan
do lamentos de dolor? 

Las Asociaciones provinciales, en 
relación constante con la A. N. V. E., 
a la que sigue con entusiasmo, por ser 
ésta la que sirve de voz en sus lamen
taciones a la veterinaria rural, con su 
Comité directivo al frente, se esfuerza 
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en trabajar sin descanso ante los po
deres públicos por ver logradas las 
aspiraciones de una clase modesta, 
pero capacitada científicamente para 
desenvolver COll r.itmo y acierto el 
abandono de nuestra ganadería. 

Indudablemente no se puede reali
zar esa labor de conjunto que todos 
ansíamos con la r(lpidez máxima, ya 
que en su camino se encuentran obs
táculos insuperables, pero la perseve-

rancia en la fe de nuestras legítimas 
aspiraciones nos dará el triunfo defi
nitivo, puesto que al estudiar a fondo 
la economía de nuestro pais, verán 
nuestros gobernantes que sin una ga
nadería próspera no se podrá recons
truir esa riqueza nacional perdida en 
los desiertos de la ignorancia. 

Carlos Rodríguez. 

Mora y diciembre 1934. 

M~NTEl?í() VETERIN1\RltJ 

Nuevo período. Funcionamiento 
del 11 grupo de Vida e Invalidez 

En la sesión celebrada por el Con
sejo de Aministración del Montepío el 
día 6 del actual, se acordó que visto 
el éxito del funcionamiento del primer 
grup() de Vida e Invalidez y hallán
dose canceladas la mayor parte de 
cuotas de entrada y garantía del grupo 
citado, había llegado el momento opor
tuno para preparar la puesta en mar
cha del grupo I1, en sus secciones Vida 
e Invalidez. 
. La fecha fijada para el funciona
miento del grupo JI, ha sido el día 
1.° de enero de 1935, momento en el 
que solo un tanto por ciento muy pe
queño de asociados tendrán algunas 
cuotas pendientes, como consecuencia 
de haber solicitado el pago de entrada 
y depósito de garantía de las mismas 
en más de seis plazos. 

El momento anhelado por unos y no 
esperado por otros con esta rapidez, 
ha llegado y nuestro grupo II tendrá 
el mismo éxito que ha tenido el pri
mero, o más si cabe, pues nace aún 
con m~jores auspicios que el anterior;. 

y no lo dudéis, fun<;:ionará el III y, si 
vosotros queréis, el cuarto sin tardar 
mucho. 

El camino del éxito lo conocemos, 
nos es familiar, es nuestro y como te
nemos entusiasmo y fe en la realiza
ción de nuestro ideal, hemos de deci
ros: Compañeros, tojos unidos conse
guiremos y haremos fáciles las cosas 
más difíci les; se nos hará tangible 
aquello que la ceguera de nuestro es
cepticismo hace que lo supongamos 
en las regiont's de lo desconocido; se 
convertirán en realidad todos nuestros 
sueños; pero hemos de querer. 

En. camino el funcionamien' o del 
grupo JI y con número suficiente de 
asociados para ello, el Consejo de Ad
ministración del Montepío, deseando 
sólo que las ventajas del mismo no 
sean patrimoniode un sector, por gran
de y fólido que se muestre, sino que su 
anhelo es que participen, que colabo
ren, que formen legión todos los que 
componemos la Hermandaa Veterina
ria, ha acord.ado en su última sesión 
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abrir un período de inscripción venta
josísimo que empieza en el día de hoy 
y acaba el día 15 de enero, durante el 
cual todos los veterinarios puedan fá
cilmente asociarse en el Montepío, con 
todas las ventajas de socios funda
dores. 

Para ello ha recabado del Comité 
de la A. N. V. E. ponga en vigor las 
ventajas que concedió durante el pe
ríodo de organización del Montepío, 
para asociarse en la misma, pues ya 
sabéis que según el Reglamento de 
nuestra mutual es condición indispen
sable pertenecer a la A. N. V. E. y el 
Comité citado ha accedido a nuestra 
indicación gustosísimo, con lo cual 
hasta el día 15 de enero para ser socio 
de la A. N. V. E. sólo se abonará la 
cuota normal de entrada y la anuali
dad en curso. 

¿Qué ventajas tiene la inscripción 
en el Montepío durante este período 
de ampliación? A parte de la garantía 
del buen funcionamiento del primer 

grupo, tiene el que la cuota de entrada 
se paga en varios plazos y no en su 
totalidad, sino con el 50 por 100 de 
bonificación de la misma; la edad no 
es la limitativa de cuarenta y cinco 
años, sinGl que se amplía sin límite para 
todos aquellos que fueron los organi
zadores de la A. N. V. E. por pertene
cer a ella desde el período de su orga 
nización, admitiendo a todos aquellos 
compañeros menores de sesenta años 
que en la actualidad deseen pertenecer 
a esta mutual y se den de alta en la 
A. N. V. E. durante este período, te
niendo los mismos derechos y obliga
ciones que aquellos que pertenecen a 
la Asociación Nacional desde su or
ganización. 

Para darse una cuenta más exacta 
de las ventajas de este período de am
pliación y de sus beneficios, expone
mos los cuadros siguientes en los cua
les se condensan y contraponen las 
condiciones de un período normal y 
las de esta ampliación ventajosa: 

PERIODO DE AMPLlACION 

fundadores de la A. N. V. E. No fundadores 
de la A. N. V. E. 

En funcIona
mIento normal. 

- "--- -,----

Más de sesenta años, 1.. . " ........................... Excluidos ... Excluidos. 
De cincuenta y seis a sesenta años, 1 y n ................ 1. .......... Excluidos. 
De cincuenta y uno y cincuenta y cinco años, 1, II Y III ... 1 Y II ....... Excluidos. 
De cuarenta y cinco a cincuenta años, todos.. .. .... .., 1, n y III .... Excluidos. 
De cuarenta a cuarenta y cinco años, todos.. . . . . . . .. . .. Todos ..•... l Y n. . 
De treinta y cinco a cuarenta años, todos.. . . . . . . . . . . .. . Todos ...... l, JI Y III. 
Menos de treinta y cinco años, todos.. ........... . ... Todos ...... Todos. 

funcionamiento normal. Período de ampliaeión. 

Cuota de entrada: 

Hasta cumplir 25 años 0,00 pesetas. Durante este periodo que ter-
De 26 a 30 .............. ' .. 5,00 mina el día 15 de enero de 1935, la 
De 31 a 35 . .. .............. 20,00 " cuota se rebaja en la mitad de lo ex-
De36a40................. 50,00 puesto para el funcionamiento 
De 41 a 45... . . . . . .. . . . . .. . . 80,00 normal. 
De 46 a 50, . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,00 
De 51 a 55 ........... " .... 200,00 » 
De 56 a 60 . . . . . . . . . . . .. .... 300,00 
De 61 en adelante cuota discrecional. 
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Las propagandas anteriores nos exi
men de insistir en détalles en ellas 
expuestos, para indicaros la documen
tación necesaria; pero si no con la am
plitud de entonces, sí hemos de repe
tir ahora que con la solicitud de ad
misión debéis enviar la partida de 
nacimiento y un certificado médico 
expedido por el profesional elegido 

,libremente por el asociado, más el re
conocimiento de la solicitud que pu
diéramos llamar oficial, por hallarse 
extendido. por el médico nombrado 
para este fin por la Asoci ación pro
vincial correspondiente. Toda esta do
cumentación debe enviarse a la Se
cretaría clel Montepío por mediación 
de la presidencia de las Asociaciones 
provinciales. 

Aquellos asociados del Montepío 

que en su solicitud de admisión que 
obra en estas oficinas sólo pidieron el 
grupo I en sus secciones de Vida e 
Invalidez y que por su edad se hallan 
en la actualidad en condiciones de 
optar al grupo Ií para ampliar esa so
licitud y no tener que hacer nueva 
documentación, sólo necesitan escribir 
a esta secretaria manifestándolo. 

No dormirse ni perder esta ocasión 
que se os brinda, el tiempo que falta 
para poner en marcha el grupo 11 es 
poco, pero lo bastante para que po
dáis poner vuestra documentación en 
regla y vosotros en. condiciones de cu
brir a vuestros familiares en caso pro
bable de desgracia y a bien poca costa. 

Madrid, 8 de noviembre de 1934. 

El Comité Ejecutivo. 

En esta Asociación se hallan a la venta los siguientes impresos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio ............. , . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 12,00 

Idem de 50 íd. para íd. con íd. ................................. 6,00 
Idem de recetas para tóxicos, de 100 hojas. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 1.00 
Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno.. . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 
1 lote de Higiene Pecuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio
sas y un block con 50 guias de origen y sanidad, con sellos de 0,10 
de previsión veterinaria ............................. " ..... 11,00 

Block de 50 guías, con sellos de 0,10 de previsión veterinaria....... 6,50 
25 estados vacunaciones.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 
25 denuncias de epizootias.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . 1,25 
25 oficios de terminación de ídem ............•......... " ...... 1,00 
25 estados-resumen con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas . . . . . . . . . . . . .. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 1,25 
Carnet dr Auto ¡dad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta.. . . . . . . . . . . . 5,00 

Sel.l.c>s. 

Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-
culares, decomisos, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............. 1,00 

Se\.l0s de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 
reconocimiento domiciliario, casas comerciales, matadt¡os indus-
triales, etc. . . . . .. ......••................................. 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a esta Asociación, Apartado 40. 
Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargando los gastos de giro. 
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-- LA~m{ATOllW m: B!OUlGIA rllelJARlA 
TOLEDO 

Puerta del Cambrón, S.-Teléfono 436. 
Dirección telegráfica: «PECUARIA». 

-+-+ ~.-+-. 
PREPARAC[ON DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

¡ I AUTOVACUNAS I 
CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 

I . ANÁLISIS HIGIÉNICOS V CL ÍNICOS I 

---,¡",.-+-

Personal técnico exclJ~ivamente veterinario. 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

JEfES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medüza. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete
rinario, se prepáran vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M» (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 

'$ • " t-

Este Laboratorio, deseando cooperar a la obra benefica 

del Montepío Veterinario Nacional, reintegra sus 

producto!j con un «Sello de Previsión Veterinarim,. 

~IIIWIWIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1111111111111I111111I111111111111111111111I1111111II111111111111111111111111I11111111111111111111111111111111111illllllllllllllll~IIIIIIIIIWIIIIf.' 
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Partidos vacantes. 

Yunclillos. 
Arcicóllar. 
Campillo de la Jara. 
Santa Ana de Pusa. 
Lucillos. 
Erustes. 

Movimiento de asociados. 
Alta en la Asociación 

Provincial. 
D. José Jiménez y J. de Cisneros, en 

Pueblanueva. 

Venta d e talonarios, sellos, 
carnets de autoridad sanitaria y 
demás impresos realizada en 
el mes de noviembre de 1934. 

De productos cámicos. 

D. Damián González, Bargas .... . 
» José Jiménez, Pueblanueva ... . 
» EJoy Peralta, N avalcán... . .. . 
» Eugenio B. Sanz, Almoróx ... , 
» Manuel Juanes, Orgaz ........ . 
» José González, La Mata ...... . 

De recetas para tóxicos. 
D. José Jiménez, Pueblanueva .... 

Sellos del Colegio. 
D. Si meón Val verde, Maqueda .. . 

» Domingo Fernández, Lillo .... . 
» José M.a Calvino, Méntrida ... . 
» José Jiménez, Pueblanueva ... . 
» Isidoro P. de Vargas, Navalmo-

rales .................... . 
» Marino Almendro, Navalmo-

rales .................... . 
» Eloy Peralta, Navalcán ....... . 
» Adrián Benavente, Gálvez .... . 
» Octavio Garcia, Oropesa ..... . 
» Julián Castaño, Val de Santo 

Domingo .............. " 

Pesetas. 

6,00 
12,00 
6,00 
6,00 

12,00 
12,00 

1,00 

5,00 
1,\10 
5,00 
5,00 

3,00 

10,00 
1,00 
2,00 

10,00 

1,00 

D. Valentín Alvarez, Portillo ..... 
» Luis Rodríguez, Santa Olalla .. 

Cm'nets de Autoridad Sanitaria. 

D. Domingo Fernández, Lillo ..... 

Impresos de Higiene 
y Sanidad Pecuaria. 

D. Simeón Valverde, Maqueda .. . 
» Damián González, Bargas .... . 
» José Jiménez, Pueblanueva ... . 
» Lorenzo Blanco, Navalucillos .. 
> EJoy Peralta Navalcán ....... . 
» Eugenio B. Sanz, Almoróx .... . 
» José González, La Mata ...... . 
» Jesús López Pérez, Lagartera •. 
» Miguel Alía, Mildridejos .. 

Sellos e impresos de 
Previsión Veterinaria. 

D. Francisco Paniagua, La Estrella. 
» Jesús López Pérez, Lagartera .. 
» Antonio Garcia, Huerta de Val-

decarábanos ............. . 
» Eloy Peralta, Navalcán. . .... . 
» Luis Carbonero, Calera ....... . 
» Manuel Juanes, Orgaz ........ . 
, Justo Santos, Gálvez ......... . 
» Mariano Sotoca, Santa Cruz de 

la Zarza ... , ............. . 
» José Gómez González, Torrico. 
» Julián Rodríguez, Nombela .... 
D Pedro Ruiz de los Paños, Ajo-

frín.. . . . . . . . . . . . .. . ..... . 
» Simeón Val verde, Maqueda .. . 
» Valentín Alvarez, Portillo .... . 
, Damián Gon<:ález, Bargas .•... 
» Mariano Garcia, Castillo de Ba-

yuela .................... . 
) Jesús Escribano, Puebla de AI-

moradiel. ............ , ... . 
» José Jiménez, Pueblanueva ... . 
» Lorenzo Blanco, Navalucillos .. 
) José González, La Mata .... , . 

5,00 
2,50 

4,00 

1,50 
1,50 
1,50 
3,00 
3,00 
1,50 
1,50 
5,00 
1,25 

36,00 
18,00 

6,00 
16,00 
10,00 
20,00 

4,00 

8,00 
6,00 
4,00 

2,00 
á,OO 
5,00 
5,00 

1,00 

100,00 
5,00 

10,00 
6,50 

(lanados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 



ASRU. BANCARIA CLARNUS 
Diputación, 309, entresuelo, lla 
(entre J3ruch y Lauda.) 

Barcelona Horas de despacho: de 9 a 1Z 
Teléfono 20302 

Préstalnos de dinero y de grandes capitales en hipotecflS o 
doclHllento privado, etc., y sobre toda clase de fincas urbanas 

y rústicas, etc. (Tramitación rápida y reservada). 

En todas las poblaciones y pueblos de Espana se facilitan préstamos de capitales en metálico, desde 
25.000 hasta 3.000.000 de pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el préstamo, de nuestra. 
rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 por 100 anual. Pago de intereses, por trimestres o semes
tres vencido,s, sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operaciones de présta'1los (plazo de 
vencimiento), desde uno a veinte años, o sea pOl' el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a prórroga o aplazamiento, libre de recargo y apremio, 
siempre y cuando se esté al corriente de pago de intereses. 

Condiciones para la devolución del capital prestado con facilidades y ventajas para la amortización 
voluntaria, o sin ella; la amortización voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjuntamente por 
los procedimientos de parcial, mixta y total. 
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B~L~NC~ del mflS de Noviembrfl ¡Jfl 1934. 

Ingresos. 

Por cuota anual de 1934, de D. José Jiménez y Jiménez de Cis-
neros ...•................. , ......................... . 

Por cuota de entrada de dicho señor ...................... . 
Por vent" de talonarios para certificados de productos cárnicos. 
Por ídem de un carnet de Autoridad Sanitaria y un talonario 

de recetas para tóxicos ................ ' ...... . ....... . 
Por ídem de sellos del Colegio ........................... . 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria ........ . 
Por otros ingresos (reembolsos) . . . . . . . . . . .. . ............ . 

loial. . ... " ....•........... 

Gastos. 
Recibo del alquiler domicilio social, mes de noviembre ...... . 
Suscripciones (cuota colectiva A. N. V. E. 1934, 95,00; para la 

fuerza Pública: 100,00) '" ......................... , .. . 
Recibo alumbrado eléctrico domicilio social, mes de octubre .. . 
Gastos de corres[Jondencia .. , ............................ . 
Nómina personal de Secretaría, mes de noviembre. . . . . .. .., 
Limpieza de oficinas, mes de noviembre ................... . 
Máquina de escribir, plazo 22.0 •••••••••••••••••••••••••••• 

Nóminas de dietas a directivos, junta día 29 de noviembre, y 
viaje del Vicepresidente ................................ . 

Imprevistos (viaje auxiliar de Secretaría a Madrid, 15,00; Palco 
función de gala, 30,00; factura Díaz-Marta, 2,60; ídem del 
carbonero, 2,75) ..•.. , ...........•............. , .....•. 

Total .•...... ................ 

Resumen. 
Existencia en fin de octubre .............................. . 
Ingresos de noviembre .. '., .............................. . 

Pesetas. 

25,00 
25,00 
54,00 

5,00 
50,50 
19,75 

5,95 

lB5,20 

65,00 

195,00 
5,25 

18,20 
154,25 

15,00 
68,00 

90,00 

50,35 

661,05 

5.451,80 
185,20 

Total.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . 5.637,00 

Gastos de noviembre •...•............... " ......•.... , .. , 661,05 

RESTAN ..••••••.•..•••••••. " 4.975,95 

Ded ucciones. 
En el Banco de España ....•....•. " ....................•. 4.850,00 

125,95 En Caja .........•.......•.........•................... 

C.(PITAL TOTAL DE LA ASOCIACIÓN.. . .• • . . . . • .• 4.975,95 

Tolc:do 30 de noviembre 1934. 
p: el presidente 

Carlos Rodríguez. 
el Secl'etal'iO-Ct50l'el'O, 

Justo Santos. 
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Ministerio de Agricultura. 

SUMINIST1W DE VACUNAs.-Orden de 

19 de septiembre (Gaceta del ~l9).-, Visto 
el resultado del concurso pAra el sumini¡¡

tro de 8uerOH y vacunas que se emplean 
por la Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias en la lucba contra la5 
infecciones de los !ltlimales, y vista la pro
puest!l que eleva dicha Dirección general y 
de acuerdo con ella, 

Este Ministerio ha resuelto que el· sumi
lIistro se lleve a efecto por condueto de los 
siguientss Laboratorios y con arreglo a los 
mencionados productos: 

Vacuna anticarbuncosa, al Laboratorio 
de Biología Pecuaria (Toledo). 

Vacuna contra el carbunco sintomático, 
al Instituto de Biología y Sueroterapia 
«lbys» (Madrid). 

Vaculla contra la perineumonía bovina, 
al Instituto de Biología y Sueroterapia 
~ Ibys» (Madrid). 

Vacuna contra el ahorto cOlltagioso, al 
Instituto de Biología y Sueroterapia cIbys» 
(Madrid). 

Suero-vacuna contra la fiebre carbunco

sa, al Instituto de Biología y Sueroterapia 
«lbys» (Madrid). 

Suero·vacuna contra el mal rojo, a «La
boratorios Opothema» (Barcelona). 

Suero-vacuna cOntra IR peste porcina, al 
Instituto de Seroterapia Pecuario (Madrid). 

Suero contra el éarbunco bacteridiano, 
al Institut<l de Biología y Sueroterapia 
«lbys» (Madrid). 

Suero contra el carbunco sintomático, al 
Instituto de Seroterapia Pecuario (Madrid). 

Suero contra la peste pOicina, al Institu
to de Seroterapia Pecuario (Madrid). 

Suero eontra el mal rojo, al Instituto de 
Seroterapia PeCUBrio (Madrid). 

Los Laboratorios citados habrán de ate
nerse, a los efectos del 8utllinistro, a lo dis-

puesto en el pi ¡eiSo de condiciones aproba
do en 14 de mayo último. 

CONCURSO-OPOSICIÓN DE JEFES. - Or

den de 31 de noviembre (Gaceta del 25)· 
Debiendo procederse al nombramiento en 
propiedad del personal técnico asignado al 
Instituto de Biología A nimal, 

Este Minisierio, a propuesta de la Direc
ción general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias, ha tenido a bien disponer que 
por la expresada Dirpcción general se abra 
concurso-oposieión, hasta el día 31 de di
cieru bre próximo, para la provisión de dos 
plazas dp. jde de Sección del mencionado 
Instituto, una de Patología y otra de Con
trl1stación, dotada cada una de ellas COfl. el 
suelelo anual de 10.000 pestltas, que se 
proveerán entre veterinarios especializados 
en las materias correspondientes a cada 
una de dichas Secciones y con sujeción a 
las condiciones que en la convocatoria se 
determinen. 

CONCURSO· OPOSICIÓN DE TÉCNICOS.

Orden de 21 de noviembre (Gaceta del 
25).-Debielldo procederse alnombramien
to en propiedad del personal técnico asig
nado al Instituto de Biología Animal, 

Este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción genera! de Ganadería e Industrias 
Pecuarias, ha tenido a bien disponer que 
por la expresada Dir~cción general se abra 
concurso-oposición, hasta el día 31 de di
ciembre próximo, para la provisión de seis 
plazHs de Técnicos de Laboratorio del mrm
cioua,lo 'Instituto, dotadas cada una de 
ellas con el sueldo anual de 8.000 pesetas 
y con sujeción 9 las condiciones que en la 
cOl,lvocatoria se determinen, de las que se 
proveerán entre vetel'inarioscspecializado8: 
dos en Bacteriología y Parasitología, una 
enHistopatologí&, otra en Nutrición y En
docrinología, ,una entre doctores en Oien
cias químiclls pura el Laboratorio de Bio
química y Bioenergética y otra entré docto-
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res en Farmacia para el Laboratorio de 
Farmacología. 

CONVOCA'I'ORfAs.-Orden de 21 de no
viembre (Gaceta del 25).-En cumpli
miento de lo dispuesto en la Or.den minis
terial de esta fecha, se convoca a concurso
oposición para proveer dos plazas de jefe 
de Sección del Instituto de Biología Ani
mal,una de Patología y otra de Con trasta
ción, dotadas cada una de ellas con el 
sueldo anual de 10.00(; pesetas, que se pro
veerán entre veterinarios especializados en 
las materias correRpondientes a cada una 
de dich:'ls Secciones, rigiendo para el con
curso-oposición las siguientes normas: 

Los aspirantes a dichaos plazas deberán 
solicitar de la Dirección General de Gana
dería e Industrias pecuarias la autorización 
para concul'l'ir a l concurso-oposición, acre
ditando ser españoles o naturalizados en 
España. 

Las inRtancias se presentarán hasta las 
trece del 31 de diciembre próximo, en el 
Negociado del Personal, Sección primera 
de la Dirección General, y a ellas habrán 
de acompañarse: partida de' nacimiento de
bidamente legalizada, certifica'ción negati
va de Registro central de Penados y Re
beldes, titulo profesional o re8guardo del 
depósito de los derechos correspondientes a 
su expedición y cuantos documentos acre
diten los méritos y servicios que consideren 
conveniente alegar; abonando en metálico 
al presentar la solicitud 50 pesetas, en con
cepto de derecho a examen. 

Será condición indispensable para poder 
tomar parte en el concurso-oposición, el 
haber publicado cuando menos un trabajo 
de investigación en relación con cualquiera 
de los temas que correspondan a la espe
cialización a que opte, y acreditar el cono
cimiento de uno de los idiomas extranjeros 

de mayor uso científico (frallcés, inglés o 
alemán.) 

Las oposiciones tendrán lugar el día 10 
de enero en el Instituto de Biología Animal. 

En la valoración de méritos que habrá 
de efectuarse por el Tribunal, se conside
rarán preferentes; 

Primero. Los trabajos de investigación 
y experimentación en las materias respec
tivas, 

Segundo .. Libros, folletos, monografías 
y comunicaciones de índole científica, pu
blic!ldos con anterioridad a la fecha de esta 
convocatoria, en relación COl! la especiali
zación que se solicita. 

Tercero. Haber obtenido pensiones o 
representaciones oficiales para estudio o 
asistencia a Laboratorios y Congreso~ cien
tíficos extranjeros. 

Cuarto. Conocimiento de idioldas, extre
mo éste que el Tribunal comprobará en 
virtud de ejercicios previos sobre temas 
científi(Jos de cada uno de los idiomas que {jI 
aspirante alegue poseer. 

Los ejercicios de 0poAición se regirán 
por los establecimentos para cubrir las pla
zas de Técnicos de los Laboratorios del 
Instituto de Biología AlJimal a que se re
fiere la convocatoria publicada en cumpli
miento de la Orden ministerial de esta mis
ma fecha, con la sola variante de que los 
temas a desarrollar se referirán, indistinta
mente, a BaClteriología, Parasitología para 
las plazas de jefe de la Sección de Patolo
gía, y a los de Comprobación de Sneros y 
Vacunas y Productos biológicos de diag_ 
nóstico para los que aspiren a la plaza de 
jefe de la Sección de Contrastación_ Siendo, 
por lo demás, iguales en cuan to se refiere 
al segundo y tercer ejercicio y en cuanto a 
las normas en que deberá efectuarse el 
primero. 

PULMONÍAS 
ANGINAS ~n el ganado Resolutivo Rojo Mata. 
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El Tribunal que ha de juzgar estos ejer
cicios, así como el concurso corrospondiell
te, ~erá el mismo que juzgue los que corres
pond an a las plazas de Técnicos de Labo
ratorio de la Sección de Patología del antes 
mencionado concurso-oposición. 

U na vez hecha la valoración de méritos 
y terminados los ejercicios de oposición, el 
Tribunal procederá a la calificación defini
tiva, elevando a esta Dirección General la 
correspondiente propuesta para proveer, 
por orden riguroso de calificación, las pla
zas objeto del presente concurso -oposi
ción. 

-Orden de 21 de noviembre (Gaceta 
del 25).--En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de esta fecha, se 
convoca a concurso-oposición para prQveer 
seis plazas de técnicos de Laboratot'Ío en el 
Instituto de Biología Animal, dotadas cada 
una de ellas con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, de las que se proveerán entre vete. 
rinarios especializados: dos en Bacteriología 
y Parasitología, una en Histopatología, 
otra en Nutrición y Endocrinología, una 
entre doctores de Ciencias químicas, para 
el Laboratorio de Bioquímica y Bioener
gética, y otra entre doctores en Farmacia, 
para el LabOlatorio de' Farmacología, ri
giendo para el concurso-oposición las si
guientes normas: 

Los aspirantes a dichas plazas deberán 
solicitar de la Dirección General de Gana
dería e Industrias pecuarias la autorización 
para concurrir al concurso.oposición, acre
ditando ser españoles o naturalizados en 
España. Las instancias se presen tarán has
ta las trece del 31 de diciembre próximo en 
el Negociado de Personal (Sección La), y 
a ellae habrán de acompañarse: partida de 
nacimiento debidamente legalizada, certifi· 
cación negativa del Registro central de 
Penados y Rebeldes, título profesional o 
resguardo del depósito de los derechos co
rrespondientes a su expedición y cuantos 
documentos que acrediten méritos y servi
cios y que. considere conveniente alegar, 
abonaudo en metálico, al preeentar la soli-

citud, 50 pesetas en concepto de derechos 
de examen. 

Será condición indispensable para po
der tomar parte en el concurso-oposición, el 
haher publicado, cuando menos, un trabajo 
de investigación en relación con cualquiera 
de los temas que correspondan a la especia
lidad a que opte, y acreditar el conocimien
to de uno de los idiomas extranjeros de ma
yor uso científiao (frances, inglés o alemán). 

1,a8 oposiciones tendrán lugar el día 10 
d':l enero en :el Instituto de Biología Ani
mal. 

En la valoración de méritos que habrá 
de efectuarse por el Tribunal, se conside
rarán preferentes: 

1.0 Trabajos de investigación y experi
mentación en las materias respectivas. 

2.· Libros, folletos monografías y co
municaciones de índole científica publica
dos C01l anteriorida.d a la fecha de esta con
vocatoria en relaci6n con la especialización 
que se solicite. 

3.° Haber obtenido peneiones o repre
sentaciones oficiales para estudio o asisten
cia a Laboratorios y Congresos científicos 
extranjeros. 

4.° Conocimiento de idiomas;. extremo 
éste que el Tribunal comprobará en virtud 
de ejercicios previos sobre temas científicos 
de cada uno de los idiomas que el aspiran
te alegue poseer. 

Los eíercicios de oposición serán los 
sigui en tes: 

PRIMER EJERoICIO.-De técnicas de 
Laboratorio.-a) Sección de Patología.
Para los señores opositores a la plaza de 
ténico de Bacteriología y Parasitología: 

Diagnóstico bacteriológico de un pro· 
dueto patológico. 

Idem parasitológico de un producto in· 
fectado. 

Para los señores que obten a la plaza 
de Histopatología: 

Diagnóstico histopatológico de un pro
ducto. 

Autopsia y dictamen. 
b) Sección de Fisiozootecnia.-Para 
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los señores opositores a la plaza de N utri

ción y Endocrinología: 
Racionamiento científico y económico 

de un animal en función de su rendimiento. 
Técnicas especiales relaciouadas con el. 

tratamiento que deben sufrir lo" alimentos 
y las excretas en metabolimetría cuantita
tiva. 

Estudio biológico de la actividad de un 
producto hermonal, previa su identificación 
y titulación. 

Prácticas qunnrgicas en cualquier ani· 
mal relacionadas con el estudio de Ulla de 
su!:! secreciones hermonales. 

Para los señoreR que opten a la plaza de 
Bioquímica y Bioenergética: 

Análisis químico de un alimento de los 
empleados en ganadería. 

Estudio químico de los microfactores dI¡¡ 
la alimentación. 

c) Sección de Contrastación. - Para 
los señores opositores a la plaza de técnico 
de Comprobación de Sueros y Vacunas 
(Bacteriología ): 

Comprobación bacteriológica de un pro
ducto biológico. 

Titulación del poder antitóxico de un 
suero. 

Para los señores opositores a la plaza de 
Farmacología: 

Comprobación de un producto farmaco
lógico de aplicación veterinaria. 

Iden~ificación y titulacióu de los produc
tos t@xicos que pudieran existir en un ali
mento. 

SEG UNDO EJ EROIOIO. - De . dictamen. -
Escribir una Memoria, dentro del plazo de 
seis horas, en la que se haga el juicio críti
co de las técnicas seguidas en el desarrollo 
del primer ejercicio; relación de las fuentes 

bibliográficas que puedan utilizarse o se 
hayall utilizado en el mismo, y dictamen 
correspondiente al tema desarrollado. 

TEUCER EJERClCIO.- De investigación. 
Exposición verbal de las ideas directrices 
que hayan inspirado el desarrollo de uno 
cualqui(~ra de los trabajos de investigación 
preeelltad08 por el opositor, y crítica cien
tífica de este mismo trabajo. 

Nota aclaratoria.-Los señores oposi
tores podrán utilizar durante el desarrollo 
del primer ejercicio ~I material y libros que 
deseen aportar. El Instituto de Biología 
queda obligado a facilitarles el material y 
bibliografía de que disponga. 

Tan pronto como haya sido revisada la 
documfntación de los a~pirantes se publi
cará en la Gaceta de Madrid la relación 
de lo!; opo~itore8 admitidos, tanto para este 
concurso como para el de jefes de Sec
ción. 

Una vez hecha la valoración de méritos 
y terminados los ejercicios de oposición, el 
Tribunal procederá a la calificación defini
tiva, e:evando a esta Dirección general la 
correspondiente propuesta, por orden rigu
roso de calificación, de los seis opositores 
a probados, para proveer las plazas objeto 
del presente concurso-oposición. 

OBRAS EN LAS ES'I'AOIONES PEOUARIAS. 

Orden de 14 de diciembre (Gaceta del 
17).-Vista el acta levantada por la Comi
sión encargada de la apertura de pliegos 
presentados para optar a los concursos de 
construcción de obras en las Estaciones 
Pecuarias de Ciudad Real, Santander y 
Córdoba, con cargo al presupuesto consig
nado para el paro obrero; vistos, asimismo, 
el informe emitido por la Asesoría jurídica 
de este Ministerio y la propuesta de la Di-

Toda la correspondencia deben dirigirla los Asocia- ¡,l. 
~M dos a nombre de la Asociación Provincial Veterinaria ~""~ .. 

Apartado de eorreos 1I0 
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rección General de Ganadería e Industrias 
Pecuarias, 

Este Miuisterio ha resuelto} de acuerdo 
COI! la citada Dirección General, que se 
adjudiquen las obras definitivamente al 
mejor postor en Itl siguiente forma: 

Construcción de Cahreriza con capacidad 
para 100 cabras, cuatro sementales, depar
tamento de crías, almacén de piensos y vi
vienda para el pastor en la Estación Pe
cuaria provincial de Ciudad ReaL a don 
Juliátl Felipe ;Vlontejo Homedes, por la 
cantidad de pesetas 38.740. 

Construcción del depósito y conducción 
de aguas en la Estación Pecuaria provin
cial de Ciudad Real} a D. Francisco León 
Ruiz, por la cantidad de 19.598 pesetas. 

Construcción de aprisco con capacidad 
para 100 ovejas y cuatro sementales, de
partamento de crías, almacén de pienso!! y 
vivienda para el pastor en la Estación Pe
c,uaria provincial de Ciudad Real, a D. J u
lián Felipe Montejo Homedes, por la can
tidad de pesetas 37.300. 

Construcción de baños para el ganado 
de cerda en la Estación Pecuaria pl'OVlU
cial de Santander, a D Joaquín Sánchez 
Santamaría, por la cantidad de 10.000 
pesetas. 

COllstrucción de vivienda p!lra el perso
nal de la Sección avícola en la Estación 
Pecuaria regional de Córdoba, a D. Rafael 
Iznardi Alzate} por la cantidad de 16.994,44 
pesetas. 

Todos los adjudicatarios vendráll obliga
dos a constituir en un plazo no superior a 
ocho días el depósito definitivo a que ~e 
refiere el artículo 15 del pliego de condi
ciones aprobado y a firmar el oportuno 
contrato dentro de dicho plazo, 

-Orden de 14 de diciembre (Gaceta 
del 17).-Vistas la3 proposiciones presen
tadas con motivo de 108 concursos anuncia
dos para cOllstrucción de obras en las Es
taciones Pecuarias de Bad;¡joz, Valdepe
ñas' Priego de Córdoba, Córdoba, Santan
der y :.vlul'cia; viBto el informe del señor 
Arquitecto de este Ministerio y la propues-

ta de la Dirección General de Ga nadería e 
Ind uatlÍas Pecuarias y d e acuerdo con ella, 

Este Ministerio ha resuelto se. adjudi
quen las obras definitivamente ell la si
gui<ln te forma: 

Construcción de aprisco en la Estación 
Pecuaria regional de Badajoz, a D. José 
Brugarolas Albaladejo, por la cantidad de 
34.000 pesetas. 

Oonstrucción de porq uerizas (obras com
plementarias) en la Estación Pecuaria re
gional de Badajoz, a D. Joaquín Ortigosa 
García, por la cantidad de 5.850 pese
tas. 

Construcción de por'luerizas (estructura) 
en la Estación Pecuaria regional de Bada
joz, a D. Joaquín Ortigas a García, por la 
cantidad de 44 900 pesetas. 

Construcción de gallineros pamponedo
ras en la Estación Pecuaria regional de 
Badajoz, a D. Joaquín Ortigosa García, 
por la cantidad de 38.850 pe8etas. 

Oonstrucción de gallineros para selec
ción de puesta y Iwllos de engorde en la 
Estación Pecuaria regional de Badajoz, a 
D, Joaquín Ortigosa García, por la canti
dad de 24.750 pesetas. 

ConstruccÍón de cobertizos para aperos, 
maquinarias, earros y local de cubrición 
en la Estación Pecuaria regiona I de Bada
joz, a D. José Brugarolas Albaladejo8, por 
la cantidad de 27.500 peseta~. 

Construcción de pabellón para SR la de 
incubación, cría de polluelos en batería, 
campaña y desarrollo en la Estación Pecua
ria regional de Badajoz, a D. José Bruga
rolas Albaladejos, por la cantidad de 
4,1,000 pesetas. 

Construcción de vivienda para dos fa
milias en la Estación Pecuaria regional de 
Badajoz, a D, Joaquín Ol'tigosa García, por 
la cantidad de 29,800 pesetas, 

Oonstrucción de cnadras en la Estación 
Pecuaria regional de Badajoz, a D, Joaquín 
Ortigosa García, por la cantidad de 37.800 
peseta s, 

Construcción de pabellón para oficinas 
en la Estación Pecuaria comarcal de Val-



depeñas, a D. Joaquín Ol't,igo8rl GarcÍa, 
por la cantidad de 25.975 pe¡;etas. 

Construcción de 11 pl'iECO y cabreriza en la 
Estación Pecuaria comarcal de Valdepe
ñas, a D. Angel Alonso Sánchez, por 
la cantidad de 34.721,52 pesetas. 

Construcción de casa para el guarda en 
la Estación Pecuaria comarcal de Valde
peñas, a D. Joaquín Ol'tigosa GllrcÍa, por 
la cantidad de 14.438 pesetas. 

Construcqión de pabellón de ponedoras 
en la Sección Avícola de la Estación Pe
cuaria comarcal na Valdepeñas, 11 D. Joa
quín Ortigosa GarcÍII, por la cantidlld de 
14.444 pesetlls. 

ConstlUcción de pabellón de incubación 
y cría de polluelos en la Estación Pecullria 
comarcal de Valdepeñas, a D .• JoaquÍn 
Ortigosu García, pOLO la cantidlld de 18.85q 
pesetas. 

ConstPucción de casa para el guarda en 
la Estación Pecuaria comarcal de Priego de 
Córdoba, a D. Luis Serrano Rubio, por la 
cantidad de 12.799,50 pesetas. 

Construcción de aprisco y cabl'eríza en 
la Estación Pecnaria comarcal de Priego 
de Córdoba, a D. Luis Serrano Rubio, por 
la cantidad de 30.564,50 pesetas. 

Construcción de pabellón para ponedo
ras en Sección Avícola de la Estación Pe
cuaria comarcal de Priego de Córdoba, a 
D. Luis Serrano ¡Rubio, por la cantidad de 
12.450,2f> pesetas. 

Construcción de pabellón para oficinas 
en la 'Estación Pecu!lria comarcal de Priego 
de Córdoba, a D. Luis Serrano Rubio, por 
la cantidad de peset'ls 22.878,50. 

COllstrucci¡)n de pabellón para incuba
ción y cría de polluelos en la Estación Pe
cuaria comarcal de Priego de Córdoba, a 
D. Luis Serrano Rubio, por la cantidad 
de 15.3:34,50 pesetas. 

Construcción de vivienda para dos fa
milias en la Estación Pe~uaria regional de 
Córdoba, a D. Angel Alonso Sánchez, por 
la cantidad de 36.'190,29 pesetas. 

COllstrucción de pabellón para toros se
lnentales y local de cubrición en la.Esta-
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clon Pecuaria regional de Córdoba, a don 
Angel Alonso Sánchez, por la cantidad de 
17.771,15 pesetas. 

Construcción de establos (obras comple
mentarias) en la Estueión Pecuaria regional 
de Córdoba, a D. Angel Alonso Sánchez, 
por la cantidad de pelletas 7.705,14. 

Construcción de cobertizos para maqui
naria, aperos de labranza, carro~, etcétenJ, 
y local de cubrición en la E"tación Pe
cuaria regional de Murcia, a D. Paecual 
OrtÍn Zapata, por la cantidad de 29.000 
pasetas. 

Construcción de galleras para la Esl;a
ción Pecuaria provincial .1f1 SalJtander, a 
D. Joaquín Maza Rozas, por la c!tntidad de 
6.412,49 pesetas. 

Dichos adjudicatarios vendrán obliga
dos a constituir el depó~ito definitho en el 
plllzo improrrogable de ocho días, a tellor 
de lo que disponfl el artÍcu lo 15 (lel pliego 
de condiciolles económicas aprobadas, y, 
asimismo, a formalizar el contrato que dicho 
artículo previene en el mismo plazo. 

CESI6N DE SEMENTALES Y PRODUCTOS 

PECUARIOs.--Orden de 14 de diciembre 
(Gaceta del 19).-Uno de 108 mnyol'es 
obstáculos con que se tropieza cuando se 
pretende hacer Ilegal' al medio rural los 
beneficios consecutivos al progreso de la 
cieocia y los perfeccionamientos técnicos, es 
la resistencia opuesta por el campesino a 
~todo cuanto signifique innovación, unifica
ción de procedimientos, suma de esfuerzos 
y, en su virtud, a la formación de asocia
ciones, de organizaciones cooperativas de 
carácter pecuario, sin las que no puede ini
ciarse con probabilidades de eficacia y de 
rapidez un va~to plan de fomento ganadero, 
pues éste, si ha de ttaducirse en un aumen
to del Índice económico de nuestra cabaña. 
llenando a la vez la función social que le 
es obligada, debiera asentllrse sobre la co
lectividad y aun imponerse como es obliga
torio, sin rozar, nllturalmente, en lo más 
mínimo la propiedad particular. 

En atención a ello y en la necesidad de 
Ilegal' prontamente a la organización de 
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entidades ganaderas, que son indispensa
bles para la prosecuci6n ge aquellos obje
tivos de mejora y facilidad de la explota
ci6n pecuaria, parece aconsejable utilizar 
como medio de organización, sin la violen
cia de imposiciones obligatorias, una mayor 
facilidad a las entidades mencionadas para 
obtene! del Estado los productos y benefi
cios que éste dispensa actualmente a 108 

ganaderos aisladamente, iniciando así un 
plan de cooperativismo o agrupaci6n de 
elementos aislados y dispersos que serán 
básicos en la futura estructuración ganade-
ra del país. . 

Por todo lo expuesto y ~in alierar la 
esencia del Decreto de Bases de organiza

ci6n de la Dirección General de Ganadería 
e Industrias Pecuarias, en cuanto se refiere 
a subsidios económicos, cesi6n de sementa
les y cuantos medios pone en juego para 
desarrollar el fomento ganadero, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 A partir de la publicación de esta 
Orden e independientemente de los demás 
recursos previstos en tll precitado Decreto 

de Bases, todos los servicios y concesiones 
que hagan referencia a cesión de semen ta
les, suministro de material, huevos para 
incubar, aves selectas para reproducción, 
sueros y vacunas, becas, publicaciones, 
subvenciones y cualquier otro servicio o 
apoyo análogo no señalado, se concederán 
directa y con carácter preferente a las Aso. 
ciaciones de Ganarleros, Cooperativas pe
cuarias y Sindicatos de la misma naturale
za, o que, aun no siéndolo, nominales 
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alcancen reglamentaria y preceptivamente 

fines ganaderos. 
:3.0 Para poder optar a los beneficios 

que se conceden en Al párrafo anterior, las 
entidades que lo deseen lo solicitarán del 
ilustrísimo seuor. director general de Ga
nadería e Ind uatrias Pecuarias, en ins
tancia debidamente I·eintegrada, acompa 
ñRndo a la misma certificado expedido por 
el secretario de la entidad, en donde SQ ha
ga consta! el número de inscripci6n en el 
Registro del Gobierno civil de la provincia, 
domicilio, número de socios y destino que 
ha de darse al producto solicitado, median

te copia del oportuno acuerdo tomado en 
junta general. 

3.° Las organizaciones de carácter ga
nadero que adquieran animales o produc

~os pecuarios que la Dirección General de 
Ganadería ofrezca en venta a bajo precio, 
abonarán el importe conforme d' las nor
mas actualmente establecidas o que en lo 

sucesivo se establezcan. 
4.° La cesi6n de sementales a las Aso

ciaciones ganaderas con las ventajas de 
esta Orden, no excluye, sin embargo, del 
cumplimiento por parte de aquéllas de las 
condiciones.consignadas en el apartado B) 
de la Sección segunda del repetido Decreto 
de Bases de organización de los servicios 
de la Dirección General de Ganadería e 
Industrias pecuarias de 7 de diciembre de 

1931 y el Reglamento provisional de Para
das de sementales de 19 de diciembre de 

1932 (Gaceta del 25). 

La Asociación Nacional V otorinaria ESDañOla 
Antonio Maura, 10, pral. dcha .. 
....... ....... DONDE ESTÁN INSTALADAS, ASIMISMO, LAS OFIC~NAS DEL .:::::: 

Montepío Veterinario 
y 

Colegio de Huérfanos de Veterinarios. 



No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Ganados sin especialidades E. MATA 

I Resolutivo Rojo J\lIata. 
Anticólico F. Mata. 

Oica trizante V e 1 o X. 
(Registra dos.) 

IHipodermia Veterinaria. 

Sericolina, Eeserina y Arecolina. 
1, 

(Bondad reconocida indiscutible. 
Sus lemas: , Acción garantiz~da. 

(Esmero en su elaboración. 

, GONZALO F. DE MATA -- LABORATORIO 
-LA BAÑEZA (ESPANA) 

~--.--------------_~I 

¡Compañeros! 
Dos preparados castellanos, que por sus eXCelP.lltes 

resultados, la clase V 6teri naria prescribe y reco

mienda: 

Cicatrizanto a la Gloramina. -- Enoor~o Gastollano.· --
. Resultados positivos en . toda 

clase de beridas, rozaduras, 

forúnculos' abiertos y enferme

dades de la piel. 

Para desarrollo y engorde de 

toda clase de ganados, prepa

rl:l.do a base de fosfatos férrico 
y estimulantes. 

"Laboratorio Liras-Burgos (VilIa~iouo). 
VEij'TA: En Oiu,dad R~al, OooperAtiva Farmacéutica de Oiudad 
Real; en" Madrid, Íos Oentros d~ especialidades, las Droguerías de 

Sucesores de'Trasviña y la DrogueriaUlzurrum. 
, 
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6randes Laboratorios 6LOBE 
Los ln~jores prepa radores de 

productos biológicos para Veterinaria 

PQ1'a la peste porcina 

~uero y Virus GLOnE 

Contra las infecciones mixtas de los ce1'dos 

Bacierina nlÍxta GLOB8 

Bacterina septicéluica 

hemorrágica GLOB;E 

Para las enfermedades de las aves 

Bacterina mixta Aviar GLOBE 

También se sirven otras bacíerinas mixtas de.inmejorables 

resultados para toda clase de ganados. 

REPRESENTANTE PARA LA PROVINCIA DE TOLEDO: 

D. Emilio Miguel Peregrina. 
Villaluenga de la Sagra. 

CONCESIONARIO GENERAL PARA EUROPA: 

AMBROSIO PRADO 

Sociedad, q y 11. -- M U R e 11\ 

Telegramas: PRADORA Teléfono núm. 2562 
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